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4. Calificación del origen de patología de la voz
La calificación de origen de una patología de la voz deberá ser realizada por un Médico del Trabajo.

Sólo cuando a juicio de dicho profesional, la complejidad del caso lo amerite, éste podrá convocar a un Comité de Cali8cación
cuya conformación y funciones, se regirán por lo dispuesto en el número 3. Comité de Cali8cación del Capítulo II, Letra A, Título III
de este Libro III.

Se recomienda que en este Comité participe un fonoaudiólogo y/o el profesional encargado de aplicar la evaluación de riesgo
para patologías de la voz.

Tanto el Médico del Trabajo como el Comité de Cali8cación podrán solicitar otras evaluaciones médicas y/o exámenes
complementarios adicionales, si los antecedentes para la calificación resultasen insuficientes.

Para cali8car el origen de una patología de la voz, el Médico del Trabajo o el Comité de Cali8cación deberán contar, al menos, con
todos los elementos obligatorios establecidos en el presente protocolo y los estudios complementarios que sean pertinentes.

La cali8cación deberá estar debidamente fundamentada mediante un informe que contenga los elementos mínimos establecidos
en el Anexo N°6 "Informe sobre los fundamentos de la calificación de la patología", de la Letra H, Título III de esta Libro III.


